
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Teléfono: 8240802. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, siete (7) de septiembre de 2022 

 
Expediente: 19001-33-33-002-2022-00143-00 
Accionante:   SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ 
Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - 
Acción: TUTELA 

Auto interlocutorio núm. 641 
 

Admite la demanda – 
Requiere 

 
La señora SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía nro. 34.562.158, presenta demanda de tutela en contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC - buscando el amparo de los derechos fundamentales a la 
IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR 
MÉRITO, los cuales considera vulnerados por las accionadas, por el hecho de ofertar el 5 
de septiembre del 2022, a elegibles con menor posición meritoria a la suya y al señor 
Jesús Andrés Garzón Roa, un número mayor de vacantes disponibles de DEFENSOR DE 
FAMILIA de la planta global del ICBF, sin respetar el orden de la lista de elegibles nro. 
0715 de la CNSC, para la adjudicación de las vacantes. 
 
Con la demanda de tutela solicita se decrete medida provisional “teniendo en cuenta, que 
se convocó a audiencia virtual de escogencia de plazas el día 05 de septiembre del 2022 
y ya se oferto las ubicaciones geográficas al señor JESUS GARZON ROA y que luego del 
resultado de las mencionadas audiencias, ICBF procederá a expedir los acto de 
nombramiento en periodo de prueba, por consiguiente acarrearía un perjuicio irremediable 
en mi contra, pues quedaría excluida de dichas audiencias virtuales, vulnerándoseme el 
debido proceso y derecho a la igualdad con los demás elegibles; por todo lo manifestado 
en el líbelo de hechos solicito que se ordena la suspensión provisional de la audiencia 
virtual de escogencia de plazas, hasta tanto se resuelve la presente solicitud de amparo 
constitucional, incluso hasta la segunda instancia de ser necesario. Igualmente, solicito la 
suspensión provisional de mi resolución de nombramiento de prueba No. 3163 del 9 de 
junio del 2022, hasta tanto se resuelva la presente solicitud de amparo constitucional, 
incluso hasta la segunda instancia de ser necesario; teniendo en cuenta, que mi fecha 
límite de posesión esta próximo para cumplirse 03 octubre del 2022”. 
 
En la demanda, la accionante acredita que presentó demanda de tutela contra las mismas 
accionadas INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC -, “de la cual conoció el JUZGADO QUINTO 
PENAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, confirmada en segunda instancia por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYAN, argumentando la vulneración de mis derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, DERECHO AL TRABAJO, solicitando 
se declarara nula la audiencia virtual de escogencia de vacantes realizada por el ICBF el 
1 de junio de 2022, por haberse vulnerado el DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 
según lo expuesto y en cabal cumplimiento de los fallos de tutela proferidos por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA y se proceda a la misma con la 
oferta de la totalidad de vacantes definitivas código 2125 grado 17 existentes en el planta 
global de personal del ICBF”. 
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Verificado lo anterior, el Despacho advierte que mediante auto 422 de 22 de junio de 
2022, el JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE POPAYÀN, admitió la tutela radicación: 19-001-31-09-005-2022-
00047-00, presentada por la  misma accionante, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, al 
debido proceso y al acceso a cargos públicos por mérito.  
 
En la misma providencia negó la petición de medida cautelar consistente en: 
 

 

 
 
Mediante sentencia núm. 079 de siete (7) de julio de 2022, el JUZGADO QUINTO PENAL 
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE POPAYÀN, declaró 
improcedente la demanda de tutela presentada “por falta de cumplimiento del presupuesto 
de subsidiariedad, en tanto cuenta con otro mecanismo de defensa judicial ordinario para 
ventilar la discusión propuesta ante el juez constitucional, en tanto al momento de la 
presentación de la solicitud de amparo constitucional no se encontró acreditada la 
existencia de un perjuicio irremediable que habilitara el mecanismo de protección 
constitucional como mecanismo transitorio”. 
 
En los documentos aportados por la accionante se acredita la impugnación presentada 
contra la decisión proferida por el JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE POPAYÀN: 
 

 
 
 
Para efectos de garantizar el derecho al acceso a la administración de justicia se admitirá 
la tutela y con el propósito de verificar la no ocurrencia de la COSA JUZGADA 
CONSTITUCIONAL, se requerirá al JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE POPAYÀN para que remita el expediente Radicación: 
19-001-31-09-005-2022-00047-00, ACCIONANTE: SANDRA XIMENA SARZOSA 
NARVAEZ, Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - Acción: TUTELA. 
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En consecuencia, se diferirá el estudio de la medida cautelar al momento en que sea 
remitido el expediente Radicación: 19-001-31-09-005-2022-00047-00, ACCIONANTE: 
SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ, Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - 
Acción: TUTELA, solicitado al JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE POPAYÀN.  
 
En tal virtud se DISPONE: 
 
PRIMERO: Admitir la solicitud de tutela presentada por la señora SANDRA XIMENA 
SARZOSA NARVAEZ, identificada con cédula de ciudadanía nro. 34.562.158, en contra 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales a la IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS POR MÉRITO, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Diferir la resolución de la solicitud de medida cautelar al momento en que se 
cuente con el expediente Radicación: 19-001-31-09-005-2022-00047-00, ACCIONANTE: 
SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ, Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - 
Acción: TUTELA, solicitado al JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE POPAYÀN. 
 
TERCERO: Requerir al JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE POPAYÀN, para que de manera inmediata remita el expediente 
Radicación: 19-001-31-09-005-2022-00047-00, ACCIONANTE: SANDRA XIMENA 
SARZOSA NARVAEZ, Accionados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - Acción: 
TUTELA. j05pcpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
 
El expediente deberá contener la decisión de segunda instancia e informar si ya se 
remitió para su eventual revisión a la Corte Constitucional. 
 
CUARTO: Notificar la admisión de la acción de tutela al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNSC. Hágaseles saber por el medio más expedito del contenido de la demanda, de sus 
anexos, y del auto admisorio de la misma. notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co; 
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente 
electrónico:19001333300820220014300  
 
QUINTO: La CNSC INFORMARÁ a través de su página web del trámite de la presente 
acción, en la Convocatoria 433 de 2016, para el conocimiento de los interesados, 
informando que quien tenga un interés legítimo en el resultado del proceso podrá 
intervenir en él como coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública contra 
quien se hubiere hecho la solicitud al siguiente correo electrónico. 
J08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SEXTO: El ICBF INFORMARÁ a través de su página web del trámite de la presente 
acción, a los Defensores de Familia Código 2125 Grado 17 nombrados en provisionalidad, 
para el conocimiento de los interesados, informando que quien tenga un interés legítimo 
en el resultado del proceso podrá intervenir en él como coadyuvante del actor o de la 
persona o autoridad pública contra quien se hubiere hecho la solicitud al siguiente correo 
electrónico J08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SÉPTIMO: Requiérase al representante legal de las entidades accionadas, para que 
presenten informe sobre los hechos en que se funda la solicitud de tutela, para lo cual se 
les concede un término improrrogable de DOS (2) DÍAS.  
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OCTAVO: Notifíquese el contenido de la presente providencia, a la parte, demandante en 
los términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. sasar13@hotmail.com;  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La jueza 
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008
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Señores 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE POPAYAN (CAUCA) 

E.                     S.                D. 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ 

Entidades accionadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) e 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA (ICBF). 

 

SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.34.562.158 de Popayán- Cauca, en calidad de elegible de la Convocatoria 433 

de 2016-ICBF, creada mediante acuerdo No.20161000001376 de 05-09-2016, 

actualmente inscrita en la lista unificada de elegibles Resolución CNSC 715 del 26 

de marzo de 2021, actuando a nombre propio y en ejercicio de tutela, en contra de 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), con el fin de que sean 

protegidos mis derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y al 

acceso a cargos públicos por mérito, los cuales se vieron quebrantados por ofertar 

el día 05 de septiembre del 2022 a elegibles con menor posición meritoria a la mía 

y al señor Jesús Andrés Garzón Roa, un número mayor de vacantes disponibles 

de DEFENSOR DE FAMILIA de la planta global del ICBF, sin respetar el orden de 

la lista de elegibles No. 0715 de la CNSC, para la adjudicación de las vacantes y 

excluyéndome de dichas audiencia, de acuerdo a los siguientes 

1. HECHOS 

 

1. Mediante acuerdo No.2016000001376 de 05-09-2016, la CNSC convocó a 

concurso abierto de mérito para proveer definitivamente los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

convocatoria No.433 de 2016-ICBF. 

 

2. Me inscribí a la citada convocatoria, para optar por veintisiete(27) vacantes 

ofertadas del empleo identificado con el Código OPEC No.34702, 

denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, Convocatoria No.433 de 2016-ICBF, con ubicación 

geográfica en Popayán (Cauca). 

 



3. Una vez aprobé las etapas de convocatoria, inscripciones, verificación 

mínimos y aplicación de pruebas (competencias básicas y funcionales,  

competencias comportamentales), la CNSC público a través  de la página 

web del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) la resolución CNSC 

No.20182230072735 de 17-07-2018, donde su artículo 1º estableció que 

ocupé el puesto número cuarenta y nueve (49). 

 

4. Que la señora YORIANA ASTRID PEÑA PARRA Y ANGELA MARCELA 

RIVERA ESPINOSA, participantes de la convocatoria 433 de 2016-ICBF, 

instauraron acción de tutela en contra de CNSC e ICBF, con el fin de que 

se protejan sus derechos fundamentales y exigiendo que dichas entidades 

den cumplimiento del artículo 6 de la ley 1960 de 2019,  a fin de que se 

usen las listas de elegibles para la provisión de la vacantes definitivas 

denominadas DEFENSOR DE FAMILIA Código 2125 Grado 17 existentes 

en la planta global de personal del ICBF y que no estuviesen cubiertas con 

personal de carrera administrativa. 

 

En el trámite de la acción constitucional el TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA mediante fallo de tutela de segunda 

instancia de fecha 17 de septiembre de 2020, con número de radicado No.76001-

33-33-008-2020-00117-01, ordenó a las entidades aquí accionadas lo siguientes: 

(…) 

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 

trabajo y acceso de cargos públicos de la señora Yoriana Astrid peña Parra y 

Angela Marcela Rivera Espinosa. 

(…) CUARTO: ORDENAR, 1) al ICBF que dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de estas providencias, informe a la CNSC sobre las vacantes 

existentes del empleo Defensor de Familia, Código 2125, grado 17 de la diferentes 

OPEC; ii) una vez que la CNSC reciba dicha información, procederá dentro de los 

tres días siguientes, a elaborar una lista de elegibles unificada en estricto orden de 

mérito, de todas las personas que habiendo superado la Convocatoria No.433 de 

2016-ICBF, no lograron ser nombradas en los empleos Defensor de Familia, 

Código 2125, la que deberá remitir al ICBF dentro de los dos días siguientes; iii) 

recibida la lista de elegibles unificada por parte del ICBF, éste procederá dentro de 

los dos (2) días siguientes a publicarla para que los aspirantes escojan sede 

(ubicación geográfica por Departamento), vencido dicho término nombrará en 

estricto orden de mérito, dentro de los 8 días siguientes. 

5. En cumplimiento a este fallo, la CNSC expidió la Lista de Elegibles 

Unificadas o General, identificada como Resolución CNSC 715 de 26 de 

marzo de 2021, “Por medio de la cual se da cumplimiento a la orden judicial 

proferida en segunda instancia en el Tribunal Contencioso Administrativo 



del Valle del Cauca, dentro de la Acción de Tutela promovido por las 

señoras Yoriana Astrid Peña Parra y Angela Marcela Rivera Espinosa, 

contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, en el marco de la Convocatoria 433 de 2016-ICBF. 

 

6. En cumplimiento del fallo de tutela proferida por el TRINUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, el ICBF 

realizó tres audiencias virtuales de escogencia de vacantes haciéndose uso 

de esta, así: 

 

Audiencia realizada en abril de 2021: con los elegibles que ocuparon los 

puestos 1º a 91º a 113º, para provisión de las 124 vacantes.(Teniendo en 

cuenta que se presentaron  número empates en puntaje). 

 

Audiencia realizada en agosto de 2021: Con los elegibles que ocuparon 

los puestos 91º a 113º, para provisión de 48 vacantes sobrantes de la 

anterior audiencia.(Teniendo en cuenta que se presentaron número 

empates en puntaje). 

 

Audiencia realizada en noviembre de 2021: Con los elegibles que 

ocuparon los puestos 114º a 115º, para provisión de 33 vacantes sin 

provisión. 

 

 

7. Los señores LUIS OLEA y JANETH PERDOMO, interponen ACCION DE 

TUTELA resuelta por el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE el 26 de abril de 2022, ordenando al ICBF informar a la CNSC 

sobre las vacantes existente en el cargo de DEFENSOR DE FAMILA 

código 2125 y a la CNSC ordeno el uso de la lista unificada de elegibles 

 

8. De otra parte la ACCION DE TUTELA interpuesta por LAURA MARIA 

ROJAS LONDOÑO, es resuelta por el TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE, ordeno la publicación de la lista unificada 

de elegibles para que los aspirantes procediéramos a escoger la sede de 

conformidad con la ubicación geográfica, advirtiendo al ICBF que el 

nombramiento en provisionalidad en el cargo no lo releva de su obligación 

de nombramiento en propiedad con la lista de elgibles en todos los cargos 

vacantes definitivamente  

 

 

9. Que el día 27 de mayo del 2022, recibí un correo donde se me informaba 

que se trataba de la audiencia virtual para la escogencia de plazas de la 



convocatoria 433 del ICBF y que debería contestar en el límite dado, so 

pena de que se me adjudicara la ubicación geográfica al azar. 

 

10. Razón por la cual, y con el fin de no perder la oportunidad de ser nombrada 

y teniendo en cuenta, la observación realizada por el ICBF, escogí como 

primera opción el Municipio del Bordo-Patia-Cauca,  

 

 

11. A  pesar de lo anterior, el día 16 de junio del 2022, fui notificada de la 

Resolución de nombramiento No.3199 del 09 de junio del 2022, donde se 

me nombraba en periodo de prueba en el Municipio de Barbacoas- Centro 

Zonal Sur ubicado en el Departamento de Nariño, en el cargo de Defensora 

de Familia Código 2125 grado 17. 

 

 

12. Con el fin de no perder mi oportunidad de acceder al cargo de Defensora de 

Familia, acepte dicho nombramiento y solicite prorroga en dos 

oportunidades, dándome como plazo máximo por parte del ICBF el día 03 

de octubre del 2022, para posesionarme. 

 

13. Presente tutela, fue asignada en primera instancia al JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, confirmada en segunda instancia 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYAN, argumentando la vulneración 

de mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 

DERECHO AL TRABAJO, solicitando se declarara nula la audiencia virtual 

de escogencia de vacantes realizada por el ICBF el 1 de junio de 2022, por 

haberse vulnerado el DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, según lo 

expuesto y en cabal cumplimiento de los fallos de tutela proferidos por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA y se proceda a la 

misma con la oferta de la totalidad de vacantes definitivas código 2125 

grado 17 existentes en el planta global de personal del ICBF 

 

14. Dichos amparos constitucionales fueron negados alegando la inoperancia 

de la tutela en contra de los actos administrativos 

 

15. De otra parte el 05 de agosto de 2022, radique DERECHO DE PETICION, 
ante el ICBF, solicitando entre otros interrogantes se me informara las 
vacantes existentes en provisionalidad en el cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA código 2125 grado 17 en todo el territorio nacional especialmente 
en el Departamento del Cauca. 
 

16. El dia 2 de septiembre el ICBF me dio respuesta a ese DERECHO DE 
PETICION informándome que existen las siguientes vacantes en 



provisionalidad en el Departamento del Cauca en el cargo de DEFENSOR 
DE FAMILIA código 2125 grado 17 

 

 (1) vacante en el centro zonal costa pacifica 

 (2) vacantes en el centro zonal Popayan 

 (1) vacante en el centro zonal indigena 
 

17.Que el día 05 de septiembre del 2022, el ICBF cito a los elegibles que se 

encuentran con un puntaje menor que el mío, según la lista de elegibles 715 

expedida por la CNSC, donde se le ofrece diferentes vacantes a las cuales no tuve 

la posibilidad de elegir, pues estas no fueron ofertadas en la audiencia virtual del 

27 de mayo del 2022; lo anterior, en cumplimiento y del fallo de tutela del Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, del 10 de agosto del 2022,  radicación No. 

410013333003202200029901mque ORDENO al ICBF lo siguiente: 

 

….(  ) SEGUNDO: ORDENAR al ICBF que en el término de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, informe a la 

CNSC sobre las vacantes existentes actualmente del empleo Defensor de 

Familia, Código 2125, Grado 17 en cualquier ubicación geográfica teniendo 

en cuenta las 11 vacantes que no reportó a la CNSC, como las vacantes 

que existan por cualquier razón, esto es por no aceptación, declinación o 

rechazo del nombramiento, o por renuncia en fecha posterior al periodo de 

prueba.  

 

Cumplido lo anterior, la CNSC dentro del mismo término emitirá 

autorización de uso de la lista unificada de elegibles resolución No. 0715 

del 26 de marzo de 2021 informando los elegibles autorizados, lista que 

será remitida al ICBF en el término de dos (2) días hábiles, para que 

proceda de manera inmediata a realizar la audiencia pública, para que el 

accionante JESUS ANDRES GARZON ROA, manifieste el orden de 

preferencia de los centros zonales a los que desea aplicar, realizando este 

procedimiento conforme lo establece la resolución No. 7382 del 20 de junio 

de 2018, o las normas que regulen la materia, procedimiento que debe 

culminar con el nombramiento del accionante  

 

18. Y es a partir del cumplimiento de la orden del fallo de tutela del Tribunal 

Administrativo del Huila, de fecha 10 de agosto del 2022, donde  surgen 

diferentes hechos a la tutela presentada ante el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca y se materializa la vulneración de mis derechos al debido 

proceso, al derecho a la igual y acceso a un cargo público por concurso de 

mérito. Ya que , el ICBF vulnero mis derechos al debido proceso, a la 

igualdad  y al acceso de cargos público, teniendo en cuenta, que al dar 

cumplimiento a el fallo mencionado desconoció que existía una lista de 

elegibles por orden de mérito y que existía elegibles con posición inferior a 



la mía, quienes fueron citados a la audiencia virtual de escogencia de 

plazas del 05 de septiembre del 2022. 

 

19. Que si bien es cierto, el fallo de tutela del señor JESUS ANDRES GARZON 

ROA, tiene efectos interpartes, no se puede desconocer y vulnerar el 

derecho al debido proceso, por parte de ICBF los derechos de los demás 

elegibles  con mejor  posición meritorio y por consiguiente, no puede el 

ICBF al momento de dar cumplimiento a un fallo de tutela, desconocer y 

vulnerar  los derechos de los demás elegibles que nos encontramos en 

iguales condiciones que el accionado. Como es mi caso, que cuento con el 

acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, pero sin 

materializarse mediante la posesión; por lo tanto, debía haberme hecho 

participe de la audiencia virtual de escogencia de plazas, para poder 

materializar los derechos que le fueron amparados al accionado. 

 

20. Además ICBF no dio aplicabilidad a la resolución 7382 del 20 de junio del 

2018, específicamente lo establecido en el artículo 9, reglas para el 

desarrollo de la audiencia virtual por correo electrónico, literal e) que 

establece “La entidad asignará la ubicación en los Centro Zonales o Grupos 

Internos de Trabajo, conforme a las opciones expresada por los elegibles, 

dando prelación según el orden de mérito en la lista correspondiente”.   

 

21. Que dichas ubicaciones geográficas ofertadas en la audiencia del 05 de 

septiembre del 2022 y la ofertadas al señor JESUS ANDRES GARZON 

ROA, eran vacantes definitivas que se encontraban sin proveer en 

propiedad desde antes de la audiencia del 27 de mayo del 2022, y que el 

ICBF y la CNSC no las oferto. 

 

22. Con estos últimos hechos, se evidencia la vulneración de mis derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad y especialmente al acceso a 

cargos públicos a través del principio de mérito, merced a las irregularidad 

presentada durante el trámite de ejecución del fallo de Tutela del Tribunal 

Administrativo del Huila, por parte de la CNSC y el ICBF al vulnerable mi 

debido proceso, al limitarme injustamente la oferta y escogencia de 

vacantes en la audiencia virtual del 27 de mayo de 2022,  denominadas 

defensor de familia Código 2125 Grado 17 perteneciente a la planta global 

de personal del ICBF, no cubiertas con personal de carrera administrativa y 

obligando a los elegibles pertenecientes a la resolución No.0715 de 26 de 

marzo de 2022, con mejor posición meritorio como es mi caso, que dentro 

de un número inferior de vacantes existente eligiera la vacante y que en 

cumplimiento al fallo de tutela del Tribunal Administrativo del Huila no se me 

incluyera para la escogencia de las vacantes, de acuerdo al orden de dicha 

lista de elegibles, encontrándome en igual condición al accionante. 



 

Además de lo dicho, esto implica que está a punto de causarse en mi 

contra un perjuicio irremediable, pues a no habérseme incluido en la 

audiencia virtuales en cumplimiento del fallo de tutela del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO del HUILA, hace que pierda la posibilidad de elegir entre 

dichas vacantes que fueron ocultadas en su primer momento por ICBF y 

CNSC, y que los elegibles de la resolución CNSC 715 de 2021 que tienen 

una posición de mérito posterior a la mía, es decir menor derecho que el 

mío, tenga la posibilidad de elegir en vacantes que por ubicación geográfica 

es de mi interés. 

 

Aunado a lo anterior, sumado a los derechos fundamentales que expongo 

me están siendo vulnerados y/o en riesgo de vulnerarse o de generarse un 

perjuicio irremediable en mi contra, además hay una clara vulneración al 

derecho fundamental al debido proceso administrativo de quienes fuimos 

llamados a audiencia virtual de escogencia de vacantes realizada el 27 de 

mayo del 2022, en el entendió que solo se nos ofertaron 45 vacantes y con 

ubicación geográfica bien alejadas ; para después ofertar un numero mayor 

de vacantes a elegibles con menor posición que la mía y en ubicaciones 

geográficas más cercanas y de mi interés , por eso es menester solicitar se 

me incluya en las audiencias virtual de escogencia realizada al accionante 

al señor JESUS ANDRES GARZON ROA y en su defecto la del 05 de 

septiembre del 2022, pues ICBF no es claro al momento de probar el 

cumplimiento al accionante del fallo de tutela del Tribunal Administrativo del 

Huila, si se realizó audiencia virtual solo con el accionante o este hace parte 

en la audiencia virtual del 05 de septiembre 2022. 

 

23. Para finalizar, es dable manifestar que la resolución CNSC 0715 de 2021, al 

ser un acto administrativo, su despacho podría considerar que cuento con 

otros mecanismos judiciales, como la acción de cumplimiento, para que 

dicho acto administrativo se ejecute; sin embargo, debe tenerse en cuenta , 

que me encuentro en una carrera contra reloj, pues la audiencia virtual de 

escogencia de plazas fue notificada el 05 de septiembre del 2022, dando un 

plazo límite para así proceder a realizar los actos de nombramiento en 

periodo de prueba, quedando por fuera en la escogencia de estas vacantes, 

a pesar que tengo una posición meritoria. Hechos que fueron generados en 

su primer momento porque el ICBF y CNSC ocultó dichas vacantes, para 

posteriormente ofertarlas a los elegibles siguientes en la lista, sin tener en 

cuenta, los que tenemos una mejor posición y que aún no nos hemos 

posesionado y aun en las mismas condiciones fácticas y jurídicas que el 

señor JESUS ANDRES GARZON ROA. 

De esa forma, requiero la protección de mis derechos fundamentales a través de 



la acción de tutela,  puesta se convierte actualmente como el único mecanismo 

principal y efectivo de protección, pues además de los perjuicios irremediables que 

esta por causarse en mi contra, al respecto de la procedencia excepcional de la 

acción de tutela en materia de concursos de méritos, mediante sentencia T-059 de 

2019, la corte manifestó que: 

 

 

 

 

 

E igualmente es importante mencionar lo establecido por el Tribunal Administrativo 

del Huila, en sentencia del 10 de agosto del 2022, radicación 

No.410013333003202200029901,  que establece lo siguiente: “Frente al primer 

problema jurídico, referente a que, en la audiencia virtual de elección de vacantes, 

la accionada desconoció la totalidad de vacantes definitivas para el cargo de 

defensor de familia Código 2125 Grado 17, existentes en la planta global de 

personal del ICBF, esta Corporación advierte que esta entidad trasgrede los 



derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a cargos públicos del 

señor Jesús Andrés Garzón Roa, pues si bien, reportó 45 vacantes, no lo hizo 

respecto de 11 vacantes, cercenándole la posibilidad de elegir la plaza con la 

oferta de la totalidad de vacantes definitivas para el cargo, al cual aspira el 

accionante. 66. En efecto, según lo informado por la misma entidad accionada al 

indicar de 5 vacantes que los elegibles aceptaron el nombramiento, se 

posesionaron y renunciaron al empleo antes de finalizar el período de prueba, sin 

especificar el número de las personas que renunciaron y así reportarlos para que, 

tales vacantes sean ofertadas conforme lo regula la resolución No. 0715 de 2021. 

Tampoco se comparte el argumento del ICBF para negarse a reportar los 6 

elegibles a los que la misma entidad hace alusión, que fueron nombrados y 

posesionados, pero que renunciaron a los empleos una vez finalizado el periodo 

de prueba, porque según la accionada, la resolución No. 0715 de 2021, está 

condicionada a la provisión de las 124 vacantes reportadas, la cual se concreta 

con el nombramiento en período de prueba, la aceptación y posesión del elegible 

en el empleo, y no respecto de los que renunciaron en fecha posterior al periodo 

de prueba; pues con este criterio, desconoce el sistema de carrera administrativa, 

el cual propende por la ocupación a través de la meritocracia de los cargos 

públicos, independiente del fallo de tutela que motivó tal resolución. 68. Es que 

más allá del cumplimiento estricto de un fallo de tutela, se trata del acatamiento 

del mandato constitucional del acceso a los cargos públicos por mérito y como se 

han presentado vacantes definitivas, las mismas deben ser provistas bajo ese 

criterio ante la existencia de lista de elegibles.”. 

 

24. Con base en todo lo expuesto, solicito respetuosamente se ordene el 

cumplimiento de las siguientes. 

 

III. PRETENSIONES 

Solicito señor juez de manera respetuosa, se me tutelen mis derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al accedo a cargos públicos a 

través del mérito, los cuales se encuentran estipulados en la Constitución Política 

de Colombia de 1991, y en consecuencia, se ordena a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO civil y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR: 

1. Que se me incluya en la audiencia virtual de escogencia de vacantes 

realizadas por el ICBF del 05 de septiembre del 2022 y que se me oferte 

igualmente las mismas  vacantes ofrecidas al señor JESUS ANDRES 

GARZON ROA, por habérseme vulnerado el debido proceso administrativo 

según lo expuesto y que con base en el cabal cumplimiento del fallo de 



tutela proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA, se 

proceda a repetir la misma. 

 

2. secuencia de lo anterior, se modifique el contenido en período de prueba, 

resolución 3163 del 09 de junio del 2022, al fin de que conste en la parte 

motiva de dicho acto administrativo la realización de la audiencia virtual 

pretendida y mi real elección de vacantes si ellos fuera posible, teniendo 

como base las normas establecidas para la realización de este tipo de 

audiencias. 

 

III. SOLICITUD ESPECIAL A FIN DE EVITAR LA DECLARATORIA DE 

NULIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA POR FALTA DE 

VINCULACION DE TERCEROS. 

 

En virtud a que el presente proceso involucra la afectación de terceros con interés 

en los resultados del proceso, a fin de que ellos puedan ejercer sus derechos de 

defensa y contradicción, ruego a su despacho: 

 

a. sírvase ordenar a la CNSC, notificar personalmente y por medio de su 

página web, la admisión y existencia de la presente acción de tutela a los 

participantes de la convocatoria 433 ICBF de 2016, convocado mediante 

Acuerdo No.20161000001376 de 05-09-2016, que concursaron por el 

empleo denominado DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125, Grado 17 e 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta global del ICBF, en 

especial los que conforman la lista general de elegibles Resolución CNSC 

No.715 de 221. 

b. Sírvase ordenar al ICBF, notificar personalmente y por medio de su página 

web, la admisión y existencia del a presente acción de tutela a los 

servidores públicos nombrados en provisionalidad, encargo u otro tipo de 

vinculación distinto al de periodo de prueba o propiedad en las vacantes 

denominadas DEFENSOR DE FAMILIA, Código 2125 Grado 17. 

c. Sírvase ordenar CNSC e ICBF notificar por medio de su página web u otro 

canal oficial, la admisión y existencia de la presente acción de tutela a fin de 

que terceros con interés en los resultados del proceso puedan formar parte 

de esta. 

IV.SOLICITUD DE MEDIDA URGENTE PROVISIONAL 

Teniendo en cuenta, que se convocó a audiencia virtual de escogencia de plazas 

el día 05 de septiembre del 2022 y ya se oferto las ubicaciones geográficas al 

señor JESUS GARZON ROA y que luego del resultado de las mencionadas 



audiencias, ICBF procederá a expedir los acto de nombramiento en periodo de 

prueba, por consiguiente acarrearía un perjuicio irremediable en mi contra, pues 

quedaría excluida de dichas audiencias virtuales, vulnerándoseme el debido 

proceso y derecho a la igualdad con los demás elegibles; por todo lo manifestado 

en el líbelo de hechos solicito que se ordena la suspensión provisional de la 

audiencia virtual de escogencia de plazas, hasta tanto se resuelve la presente 

solicitud de amparo constitucional, incluso hasta la segunda instancia de ser 

necesario. 

Igualmente, solicito la suspensión provisional de mi resolución de nombramiento 

de prueba No. 3163 del 9 de junio del 2022,  hasta tanto se resuelva la presente 

solicitud de amparo constitucional, incluso hasta la segunda instancia de ser 

necesario; teniendo en cuenta, que mi fecha límite de posesión esta próximo para 

cumplirse 03 octubre del 2022.  

 

V. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN CONCURSOS DE MÉRITO 

CONVOCATO POR LA CNSC 

En principio de subsidiaridad de la acción de tutela se enmarca en el artículo 86 de 

la Constitución Nacional y se reitera en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. Su 

alcance ha sido desarrollado ampliamente por la Corte Constitucional, aclarando la 

configuración de sus excepciones en los siguientes casos: 

Cuando los mecanismos ordinario de protección de los derechos no son idóneos 

para predicar amparo integral o cuando los mecanismo ordinario de protección de 

los derechos no son expeditos para evitar la configuración del perjuicio 

irremediable. 

Incluso en la sentencia SU 961 de 1999 de la Corte Constitucional advirtió que en 

cada caso concreto el funcionario judicial debe analizar la eficacia de los 

mecanismo ordinarios de amparo de los derechos, según las circunstancias 

demostradas, en el evento de falta de idoneidad, es  procedente el amparo 

constitucional definitivo, y en el evento de no ser expedito, es viable el amparo 

constitucional como mecanismos transitorio para evitar la configuración de un 

perjuicio irremediable, debiendo a la parte interesada acudir ante el Juez natural 

dentro de los 4 meses siguientes. 

Sin embargo, en materia de concurso de mérito, La H. Corte Constitucional ha 

considerado la falta de idoneidad del medio de control ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa para la protección integral de los derechos a la 

igualdad, debido proceso, trabajo y acceso a cargos públicos. Sobre el particular, 

en la sentencia SU-613 de 2002 se expuso lo siguiente: 



 

 

En el mismo sentido axiológico, La H. Corte Constitucional reflexionó lo siguiente 

en la sentencia SU-913 de 2019: 

 

 

 

En éste contexto, es claro que en materia de nombramientos de integrantes de 

listas de elegibles producto de concurso de mérito, se ha estimado por la doctrina 

constitucional la procedencia de la acción de tutela, cediendo el requisito de 

subsidiariedad, pues aun cuando existen los mecanismo de control ante la 



jurisdicción contenciosa administrativa, estos no son idóneos, ni expedidos para 

evitar la configuración de perjuicio irremediable, máxime cuando se predica en el 

caso particular una vigencia de 2 años de la lista de elegibles. 

 

Asimismo, la Corte Constitucional, respecto de la procedencia de la acción de 

tutela en materia de concurso de mérito, en sentencia T-340 DE 2020 aduce lo 

siguiente: 

 

a. PROCEDENCIA DE LA TUTELA EN CONCURSO DE MÉRITO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Por otra parte, hay procedencia excepcional de tutela contra actos 

administrativos que reglamentan un concurso de mérito, según la sentencia 

T-441/2017, así: 

El artículo 86 de la Constitución Política, establece que la acción de tutela “solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. En consecuencia, la procedibilidad de la tutela estará supeditada a 

que el actor no cuente con otro medio de defensa judicial; que el medio existente no 

se idóneo ( Sentencia T-798 de 2013) o eficaz para la defensa de los derechos cuyo 

amparo se pretende, o, finalmente que se busque evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable, caso en el cual, la tutela se concede de manera transitoria, 



mientras se resuelve en forma definitiva el respectivo asunto, por vía judicial 

ordinaria. 

Las decisiones que se dicta en el desarrollo de un concurso de mérito para la 

provisión de empleos constituyen acto de trámite y contra éstos, no proceden los 

recursos de vía administrativa ni los medios de control que regula la ley 1437 de 

2011-CPACA. 

Por lo tanto, en el evento de presentarse en el desarrollo del concurso, la flagrante 

violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente, ante la carencia de medios de defensa judiciales más expeditos para 

evitar la vulneración al debido proceso. Bajo esta óptica y teniendo en cuenta que la 

vía judicial establecida para resolver estas controversias en la dinámica judicial de 

este país no es efectiva en términos de tiempo; ante la situación que planteo, con 

todo respeto debe estudiarse y determinarse la procedencia de esta tutela, como 

medida transitoria. 

VI.FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991: 

 

 

 

ARTICULO 4.La Constitución es norma de normas. En todo caso de 

incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán 

las disposiciones constitucionales. 

 

 



El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptara medidas en favor de los grupos discriminados o marginados. 

 

 

 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicara a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 

 

 

 

 



Los funcionarios cuyo sistema de nombramiento no haya sito determinado por la 

Constitución o la ley, seran nombrados por concurso público. 

  

 

 

Decretos Reglamentarios: 

 

Decreto 2591 de 1991: 

 

 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger los derechos o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 

hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras 

medidas cautelares que hubiese dictado. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL. 

Procedencia de Tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco 

de un concurso público. 

 



Sentencia T-958/09 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Perjuicio Irremediable 

Sentencia T-956/13 



 

 

 

VII. PRUEBAS 



Con el fin de establecer la vulneración de los derechos constitucionales invocados, 

solicito a este despacho se sirva considerar las siguientes pruebas. 

Documentales: 

01. Cédula de ciudadanía-Anyela Paola Cardozo Cabrera 

02. Lista de elegibles OPEC 3407 

03. Sentencia de Tutela 2020-00117-01 en favor de Yoriana Peña y Angela 

Rivera. 

04. Resolución CNSC 0715 de 2021 

05. Contestación derecho de petición del 15 de octubre del 2021 

06. Contestación derecho de petición de marzo del 2022 

07. Correo electrónico- citación a audiencia de elección de vacantes 

08. Oficio contestación de elección de vacantes  

09. Correo electrónico-Comunicación nombramiento 

10. Resolución 3163 del 09 de junio del 2022-Nombramiento Anyela Paola 

Cardozo 

11. Oficio aceptación de nombramiento 

12. Solicitudes de prorroga y contestación 

13. Tutela de segunda instancia del Tribunal Administrativo del Huila, del 10 de 

agosto del 2022, radicación No.410013333003202200029901. 

14. Oficio de cumplimiento acción de tutela de Jesús Andrés Garzón. 

15. Audiencia virtual de escogencia de plazas del día 05 de septiembre del 

2022. 

De oficio 

Con el fin de que su despacho tenga mayor claridad respecto de los hechos 

aducidos en el presente escrito, respetuosamente pido se solicite de oficio al 

ICBF lo siguiente: 

1. copia de la audiencia virtual de escogencia de ubicación geografía realizada 

al señor Jesús Andrés Garzón Roa, para el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA, 

con su respectiva acta resultado de audiencia. 

2. copia de la audiencia virtual de escogencia de ubicación geográfica 

realizada el 05 de septiembre del 2022, donde se informe a partir de que 

elegible se comunicó dicha audiencia y ubicación geográficas ofertadas. 

 

VIII.COMPETENCIA 

Es usted Señor Juez el competente para conocer de la presente acción de 

tutela, teniendo en cuenta el lugar donde ha ocurrido la violación o vulneración 

de mis derechos, conforme a lo previsto en el Art. 37 del Decreto 2591 y el 

artículo 1º numeral 1 del decreto 1382 de 2000, modificado por el decreto 1983 



de 2017, teniendo en cuenta que la Comisión Nacional de Servicio Civil es una 

entidad de Orden Nacional. 

 

IX.JURAMENTO 

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

manifiesto bajo la  gravedad de juramento que no he instaurado Acción de 

Tutela por los mismo hechos y Derecho violados, ante ninguna autoridad 

judicial que , en todo caso, la tutela impetrada presenta nuevos hechos por los 

cuales es necesario un pronunciamiento de fondo. 

X. ANEXOS 

Copias digitales para Traslado y para archivo de la presente acción de tutela y 

todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas en su respectivo 

orden. 

XI. NOTIFICACIONES Y FIRMA 

La CNSC en la calle 16 C No.96-64, piso 7 en la ciudad de Bogotá DC, Teléfono, 

(1) 3259700 y 019003311011 Fax 3259713, correo electrónico: 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

El ICBF en la Avenida Carrera 68 N 64C-75 o en la ciudad de Bogotá D.C, 

Teléfono, (601) 4377630, correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co y  

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co. 

 
SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ en la Urbanización Calatrava Casa B-2 
Popayán, teléfono 310-4574838, correo electrónico  sasar13@hotmail.com 

 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

SANDRA XIMENA SARZOSA NARVAEZ 
C.C.No. 34.562.158. de Popayán 

 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


